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ANEXO C - PENALIDADES Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

 

➢ Penalidades: 

FREMAP aplicará las siguientes penalidades en caso de incumplimiento de las siguientes 
condiciones de ejecución del contrato: 

− Plazos: 

• Entrega de los envíos básicos → 1 falta leve por cada día hábil de demora hasta el 
segundo día inclusive, 3 faltas leves a partir del tercer día y 4 faltas leves a partir del 
sexto día en adelante. 

• Entrega de los envíos no básicos → 4 faltas leves por cada día hábil de demora. 

• Emisión de facturas de abono por penalidades o indemnizaciones → 50 euros por cada 
día hábil de demora. 

• Cualquiera del resto de los plazos marcados en los pliegos, inclusive los relativos al 

procedimiento de facturación → 2 faltas leves por cada día hábil de demora. 

− Medios humanos y materiales: 

• Disposición de los medios requeridos → 1 falta grave por cada día natural que el 
adjudicatario no cuente con los medios obligatorios contemplados en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas o que los mismos no estén plenamente operativos, como por 
ejemplo la plataforma web. 

− Criterios de adjudicación del contrato: 

• El incumplimiento de cualesquiera de las condiciones de ejecución vinculadas a 
criterios de adjudicación y comprometidas por el adjudicatario a través de su oferta, 
motivará una penalidad igual al importe resultante de multiplicar la cantidad de 200 
euros por los puntos totales asignados al adjudicatario en el criterio de adjudicación 
cuyas condiciones resulten incumplidas. Esta penalidad se aplicará y comunicará cada 
vez que se produzca un incumplimiento con posterioridad a la comunicación de otro 
anterior por este motivo. 

− Otras condiciones: 

• Extravío de envíos → 1 falta grave y 300 euros por cada bulto extraviado, sin perjuicio 
de la indemnización que pudiera corresponder en función del seguro contratado. 

• Dirección de entrega incorrecta → 50 faltas leves y 100 euros cuando la entrega se 
realice en una dirección distinta de la solicitada. 

• Lugar de entrega → 1 falta grave y 10 euros cuando la entrega se efectúe en un lugar 
distinto del indicado en la petición del servicio o en el momento de la entrega. 

• El incumplimiento de cualesquiera condiciones de ejecución del contrato estipuladas 
en los pliegos que rigen esta licitación, a excepción de las anteriormente señaladas y 
de las concernientes a la subcontratación, conllevará la imposición de 1 falta leve. 

La acumulación de un total de 300 faltas leves o más en un trimestre, tomando como referencia la 
fecha de inicio del contrato y computando a estos efectos todas las faltas comunicadas 
independientemente del tipo de obligación incumplida, implicará una penalidad de 15 euros por 
cada falta y la imposición de una falta grave. 

La acumulación de 3 faltas graves conllevará la aplicación de una falta muy grave y una penalidad 
económica adicional de 5.000 euros. 
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La imposición de penalidades se comunicará mediante correo electrónico dirigido al responsable 
del contrato por parte del adjudicatario, mientras que el pago de los posibles importes económicos 
se hará efectivo siguiendo el procedimiento indicado en el Anexo sobre facturación y pago del 
Pliego de Cláusulas Administrativas. 

➢ Resolución del contrato: 

FREMAP podrá resolver el contrato en caso de: 

− Acumulación de 2 faltas muy graves. 

− Incumplimiento de las condiciones de subcontratación. 

− Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución, siempre que ya se haya 
aplicado, al menos, una falta por dicho incumplimiento. 

 


